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ANEXO B4  
 

MANDATO PARA DESCUENTO  DE REMUNERACIONES 
 
En [___________________],  a [___], de [_____________] del año [_____], entre el 
estudiante de educación superior que se individualiza al final de este instrumento, en 
adelante, indistintamente, “el Estudiante” y/o "el Deudor" y/o “el Mandante”, por una 
parte; y por la otra,  [_______________________________], Rol único 
tributario[___________________], representada por quienes suscriben al final el 
presente instrumento, , en adelante indistintamente "el Acreedor" y/o “el Mandatario”;  
en adelante, tanto el Estudiante o su representante legal como el Acreedor, 
denominados individualmente cada uno “la Parte” y ambos conjuntamente “las 
Partes”, todos los comparecientes mayores de edad, exponen: 
 
PRIMERO: Antecedentes y Contrato de Apertura de Línea de Crédito. Por 
instrumento privado cuya fecha se detalla al final de este instrumento, entre el 
Acreedor y el Estudiante se ha convenido en la celebración de un Contrato de 
Apertura de Línea de Crédito, en adelante “la Línea de Crédito”, o “el Contrato de 
Línea”, con el objeto de poner a disposición del Estudiante créditos destinados  
exclusivamente al financiamiento total o parcial del Arancel de Referencia de 
Educación Superior, en adelante “el Arancel”, en su calidad de alumno regular de 
pregrado de una Institución de Educación Superior, en adelante “IES”, en el marco del 
Sistema de Créditos para Estudios Superiores con la Garantía Estatal y Garantía por 
Deserción Académica, creado por las disposiciones de la Ley N° 20.027, sobre 
Financiamiento de la Educación Superior publicada en el Diario Oficial, con fecha 11 
de Junio del año 2005, en adelante  “la Ley” o “la Ley Nº 20.027”; su reglamento, 
contenido en el Decreto Supremo Nº 182 de fecha 07 de septiembre del año 2005 
publicado en el Diario Oficial con fecha 28 de enero de 2006, en adelante “el 
Reglamento”. La Línea de Crédito y cada uno de los créditos desembolsados por el 
Acreedor con cargo a la Línea de Crédito, cuentan con la Garantía del Estado, por 
intermedio del Fisco de  Chile  y  con la Garantía por Deserción Académica de la IES 
que se individualiza al final de este instrumento, en la cual se encuentra matriculado 
como alumno regular el Estudiante, en adelante “la Garantía por Deserción 
Académica”. La Línea de Crédito, el o los Pagarés destinados a documentar los 
Créditos y comisiones, la Garantía Estatal y la Garantía por Deserción Académica, se 
regirán por las disposiciones de la Ley N° 20.027, y su Reglamento; y en lo no previsto 
en ellas, por las contenidas en el Código de Comercio, en el Código Civil, la ley 18.010 
y sus modificaciones, la Ley N° 18.092, sobre letras de cambio y pagarés y por las 
estipulaciones,  términos, condiciones y demás  requisitos que se contienen en el 
Contrato de Línea.   
 
 
SEGUNDO: El Acreedor, ha concedido y concederá créditos al Estudiante, en adelante 
“los Créditos”, en los términos, plazos, condiciones y demás prestaciones  accesorias 
estipuladas en la Línea de Crédito y con sujeción a las disposiciones de la Ley Nº 
20.027, su Reglamento, y a las especificaciones técnicas de las Bases de Licitación, 
los que son parte integrante del presente instrumento para todos los efectos legales. 
Estos Créditos han sido y serán concedidos con el objeto exclusivo de financiarle total 
o parcialmente el Arancel de Referencia de Educación Superior al Estudiante, en su 
calidad de alumno regular de pregrado, a partir del  año en curso, de la IES que se 
individualiza al final de este instrumento. Para los efectos de facilitar el pago del o los 
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Créditos y sin ánimo de novar, el Estudiante o su representante (según el caso) 
confirió   un mandato especial suficiente,  irrevocable y delegable para que se suscriba 
a nombre del Estudiante, pagarés a la orden del Acreedor, por cada Crédito que el 
Acreedor desembolse para los  fines mencionados en la cláusula Primera precedente. 
La  suscripción de dicho(s) pagaré(s) no limitará, reducirá o afectará en forma alguna 
las obligaciones del Deudor bajo el Contrato de Apertura de Línea de Crédito.   
 
TERCERO: Para el otorgamiento de la Garantía Estatal, el artículo 16 de la Ley Nº 
20.027 y el Reglamento imponen al Estudiante la obligación de otorgar al Acreedor un 
mandato especial, delegable e irrevocable, facultándolo para que requiera del 
empleador del Deudor, por escrito, cuando ello sea procedente, efectuar deducción de 
sus remuneraciones por el monto de las cuotas de los Créditos. Dichos descuentos 
deberán efectuarse en conformidad con los límites dispuestos en el inciso segundo del 
artículo 58 del Código del Trabajo. 
 
CUARTO: Por el presente acto, el Estudiante confiere al Acreedor un mandato 
especial, delegable e irrevocable, pero tan amplio y suficiente como en derecho sea 
necesario, con el objeto de que el Acreedor  requiera  del empleador del Deudor, por 
escrito, en cualquier época durante la vigencia del Contrato de Apertura de Línea de 
Crédito, efectuar deducciones de sus remuneraciones por el monto de las cuotas de 
los Créditos. Dichos descuentos deberán efectuarse en conformidad con los límites 
dispuestos en el inciso segundo del artículo 58 del Código del Trabajo, o el que 
eventualmente lo reemplace en el futuro, hasta la total extinción de los Créditos, en 
capital, intereses y comisión. No obstante, y sin que constituya obligación, el 
Estudiante desde luego autoriza y faculta al Acreedor y a sus cesionarios, 
endosatarios y/o causahabientes para requerir información de organismos públicos, en 
especial a la Superintendencia de Pensiones y/o Superintendencia de Salud, acerca 
de la identificación del empleador del Deudor para los efectos precedentemente 
mencionados. El Acreedor estará facultado para requerir al empleador del Deudor, 
actual Estudiante, para que  entere los fondos descontados de las remuneraciones en 
el mismo Acreedor, quedando este último desde luego facultado para requerir al 
empleador del Deudor que los valores que emita lo sean directamente a nombre del 
Acreedor y nominativamente a su favor, así como estará el Mandatario facultado para 
cobrar y percibir dichos valores, inclusive si los documentos fueren emitidos 
directamente a  favor, nominativamente o a la orden, del Estudiante o Deudor. Para el 
caso de no pago de los Créditos desembolsados  en la forma convenida en el Contrato 
de Apertura de Línea de Crédito, se confiere este mandato a fin que el Mandatario y 
sus cesionarios, endosatarios y/o causahabientes informen a, y soliciten de la 
Tesorería General de la República, la retención de la  devolución del impuesto a  la 
renta y de cualquier otro impuesto que anualmente tenga derecho a recuperar el  
Deudor de esa entidad fiscal, y el giro de los dineros por esos conceptos directamente 
a favor del Acreedor, en su calidad de administrador de los Créditos, todo ello de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley Nº 20.027. Si el monto de la 
devolución de impuestos fuere inferior a la cantidad adeudada, subsistirá la obligación 
del Deudor por el saldo insoluto. Una vez que el Acreedor haya percibido 
efectivamente los valores descontados por el empleador o los valores retenidos por la 
Tesorería General de la República, los aplicará o imputará a las respectivas cuotas de 
capital, intereses y comisión de los Créditos, según corresponda. 
 
QUINTO: Este  mandato es aceptado por el Acreedor y tiene el carácter de irrevocable 
en los términos del artículo 241 del Código de Comercio, y también se mantendrá en 
plena vigencia mientras permanezca pendiente de pago un saldo cualquiera de los 
Créditos, o exista cualquier saldo deudor con el Acreedor por tal concepto. Este 
mandato es irrevocable por tener interés en él el mismo Mandatario. 
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Queda expresamente autorizado el Mandatario para delegar el presente mandato 
cuantas veces lo estime necesario y conveniente. Asimismo, el Mandatario podrá 
revocar y dejar sin efecto las delegaciones que hubiese efectuado en cualquier tiempo 
y sin expresión de causa. La delegación no inhibirá al Acreedor para ejecutar por sí 
mismo el cometido. El Estudiante libera expresamente al Mandatario de la obligación 
de dar aviso de la delegación en los términos del artículo 267 del Código de Comercio 
y de la obligación de rendir cuenta de su gestión. 
 
SEXTO: El Estudiante se obliga a informar, con la debida anticipación, los datos 
identificatorios necesarios y suficientes de su empleador, para los efectos de proceder 
a la notificación escrita a que se refiere el artículo 16 de la Ley y artículo 8° N° 5 del 
Reglamento, tan pronto como comience su vida laboral y/o profesional activa y cada 
vez que cambie de empleador. 
 
SEPTIMO: Los gastos y  derechos notariales del presente instrumento, serán de cargo 
de la Institución  Financiera. 
 
OCTAVO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna del domicilio del 
Acreedor, para todos los efectos legales a que hubiere lugar, sometiéndose a la 
competencia de sus tribunales, sin perjuicio del domicilio que corresponde al lugar de 
residencia del Deudor, a elección del Acreedor. 
 
Identificación del Estudiante (Mandante) 
Nombres : 
Apellidos      : 
Nacionalidad : 
Estado Civil : 
Domicilio :                                                                               Comuna:    
Cédula de Identidad: 
 
Identificación del Representante del Estudiante (Mandante) 
Nombres : 
Apellidos      : 
Nacionalidad : 
Estado Civil : 
Domicilio :                                                                               Comuna:    
Cédula  de Identidad: 
 
Identificación del Mandatario: 
Nombre o Razón Social : 
Fecha Contrato Apertura de Línea de Crédito: ______ de __________ de ________. 
 
 
 
 
 
 
_______________________   __________________________________ 
Firma del Mandante    Firma Representante del Mandante 




